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COMUNIDADES EUROPEAS – MEDIDAS QUE AFECTAN AL TRATO 
DIFERENCIADO Y FAVORABLE CONCEDIDO AL CAFÉ 

 
Solicitud de asociación a las consultas 

 
Comunicación del Perú 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 17 de diciembre de 1998, dirigida por la Misión 
Permanente del Perú a la Delegación Permanente de la Comisión Europea y al Presidente del Órgano 
de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia a fin de hacer de su conocimiento que el 
Gobierno del Perú ha pedido, en la fecha, constituirse como tercera parte interesada en las consultas 
solicitadas por Brasil a las Comunidades Europeas sobre las medidas que afectan al trato diferencial y 
favorable concedido al café (WT/DS154/1). 
 

__________ 
 
 


